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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L D E M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 30 de julio de 1947f de acuerdo con
jas disposiciones vigentes

i

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ....................
Lib. a s ..................... ............................. .
Dólares ......... ........................................
Liras ............................ ........................ ,
Francos suizos ....................................3
Reí* hsmark ..........................................
Francos belgas .................................. *
Florines ......................................... .
Escudos ................................................ i
Pesos moneda legal ................. .

Auxilia fam iliar ........................... ..

Turismo ......................................... ,
Coronas suecas ..................................
Coronas noruegas .............................
Coronas danesas , ...............................
Pesos chilenos .................................
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16,40

379,50
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65,25

4,02
3,90

67,65
16 ,8 1

389,—
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones, por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

Olira Sindical del Hogar y de Arquitec
tura (jefatu ra  Provincial de Albacete)

E dicto

Por Decreto del Ministerio de Traba
jo de 23 de mayo de 1947. .publicado 
en el B O L E T IN  O FiC IA iL  D E L  E S 
TAD O  del día 1 2 de junio del mismo 
año y al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 9 de ag°sto  de 1941, esta Dele
gación Nacional de Sindicatos ha de 
proceder a la expropiación de los terre
nos comprendidos eh el proyecto de 
construcción de 340 viviendas protegi
das (trescientas enarenar), aprobado por 
la Dirección General de} Instituto N a
cional de la Vivienda.»

En su virtud, la Delegación' Nacional 
de Sindicatos ha acordadc la ocupación 
de los solares y lincas c< emprendidos en 
dicho proyecto, que son los siguientes:

1 .a Una parce.a de ocho mil doscien. 
tos trejnta y cinco metros, veinticuatro 
decímetros cuadrados, en el camino de 
Mo^ats, que linda: al Norte, calle de 
Cristóbal Pérez P asto r; Sur, parcelas 
números dos y tres; É ste , resto de la 
finca de la cual procede, de doña Con
suelo Rodríguez Hepburn, y Oeste, par
cela número seis.

Identificación. — L a  parcela descrita 
es parte que se segrega de una huerta 
con su casa, dos norias y balsas, a la 
derecha del cami.no de Morata, de caber 
una hectárea sesenta y cuatro áreas » 
cuarenta y seis cent i áreas, y linda Sa
liente, la de don Francisco Cano N ieva; 
Mediodía, el citado, camino;' Poniente 
don Sérapio Parras, y Norte, don Ga
briel Castro.

2.a Una parcela número dos en el 
camino de Morata, de doscientas cua
renta v cuatro metros cuadrados; linda: 
Norte, parcela uno- Sur, termina en

p u n ta ; Este, resto de la finca de la cual 
procede, de Antonio Soler Sánchez, y 
Oeste, parcela número tres.

Identificación. — La parcela número 
dos descrita., es parte segregada de un 
trozo de terreno en el camino de Mora
ta, de caber treinta y dos' mil quinien
tos setenta metros cincuenta y dos decí
metros cuadrados, y linda: a Saliente, 
trozo de doña Manuela M arras Bláz. 
q uez; Mediodía, dicho "trozo de la mis
ma señora P a rras ; Poniente- camino de 
Morata, y Norte, fincas de doña María 
Navarro y de doña P^tra Peral.

3.* Parcela número tres, en el camino 
de Morata, de caber dos mil cuatrocien
tos cuarenta y  c í i k o  metros cuadrados 
y setenta v cinco decímetros cuadrados. 
L in d a ; Norte, parcela numero uno, par
cela número dos y parcela núipero se is; 
Sur, parcela número cuatro y Deogra- 
cias González A lfaro ; Este, parcela nú
mero dos y resto de la finca, de la cual 
procede, y Oeste, parcelas número seis y 
siete. ,

Identificación. —- Es parte segregada 
de un trozo de terreno de 2.714 metros 
cuadrados, que linda:’ Saliente, Deside
rio Valiente M artínez; Mediodía, trozo 
de Manuel P arras; Poniente camino de 
Morata, y Norte, WVn ton i o Soler.

4.a Parcela número cuatro, en el ca
mino de Morata y de caber mij setecien
tos dieciséis metros ooty setenta y cinco 
decímetros cuadrados. L in d a : al Norte, 
parcela número tres y/Donato González 
A lfaro ; Sur, termina en punta; Este, 
resto de la finca, de donde procede, y 
Oeste, parcela número siete.

Identificación. -  E s  parte segregada 
de un trozo de terreno de 2.714 metros 
cuadrados, que lind a: Sácente, con doña 
Rosa González A lfaro ; Mediodía, trozo 
de Manuela P arras; Poniente, Donato 
González Alfaro,, y Norte, Antonio Soler.

5.a Parcela número cinco, en ©1 cami
no de ‘Morata, de caber quinientos 
ochenta metros cuadradas.. L in d a: al ,

Norte, parcela número cuatro; Sur y  
Este, parcela de Rosa González Alfaro, 
de donde procede, y 'O este, parcela nú
mero siete.

Identificación.—Se segrega de un tra
zo de terreno en el cammo de Morata, 
de caber 2.714 metros cuadrados y estos 
lím ites: Saliente, terreno de Andrés Par
da ; Mediodía, los de Manuela Parras 
Blázquez; Poniente, D esgracias Gonzá
lez Alfaro. y Norte, los de Antonio Soler.

6.a Parcela número seis, en el cami
no de Morata, de caber dieciocho.m il 
cuatrocientos sesenta y seis metros cua
renta y nueve decímetros cuadrados, lin
dante: a Norte, calle de Cristóbal Pé
rez Pastor; Sur, parcelas números tres 
y s ie te ; Este, parcela número uno, y 
Oeste, parcela ocho.

Identificación.—E s parte segregada dé 
una huerta con casa noria, balsa y ar
te*, a la derecha del camino de Morata, 
de dos hectáreas cuarenta y cinco áreas 
diecinueve centiáreas y noventa y un de
címetros, que linda: a Saliente, dicho 
cam ino; Mediodía, Dol res BeníteZ; Po
niente, herederos de Jorge Griñán, y  
Norte, Cecilio Rodríguez.

7.a Parcela número siete, en el ca
mino de Morata , de caben nueve mil no
vecientos veintisiete mct.«os cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados, que linda: 
al Norte, parcela seis, ocho y catorce* 
al Sur, resto de la finca de la cual pro
cede, de doña Manuela Parras Blázquez; 
Este, parcelas tres, cuatro y  cinco, y  
Oeste, parcela quince.

Identificación. — Es parte segregada 
de un haza denominada huerta de Per-, 
tusa y de Morata, situada ^ntre el ca
llejón de Cobo y dé Morata, de ocho 
hectáreas cincuenta áreas, setenta y ocho 
centiáreas. Linda: a Saliente, Soledad 
S en a ; Mediodía, Serapio P a rra s ; po
niente, el mismo Parras y  herederos de 
Manuel Domínguez, y  Norte, camino do 
Morata.

8.a Parcela número ocho, en el cami
no de Morata, de caber veinte mil cua
trocientos ochenta y siete metros noven
ta y tres decímetros cuadrados, que liñ

uda: a Norte, terrenos de Félix Sarrión 
y paroelas nueve, diez y once; Sur, par
cela siete; Este, parcua seis, y Oeste, 
parcelas doce, trece y catorce.

Identificación.—Es parte segregada de 
un haza llamada del Paraíso, en el ca
mino de M orata; de caber, antes, una 
hectárea ochenta y seis áreas y ochenta 
y una centiáreas, y ahora, según medi-j 
ción practicada por los Técnicos de la 
Obra del Hogar, resulta un total de 
veintiún mil doscientos veintisiete me
tros con n° V€nta Y tres decímetros cua
drados. L in d a; Saliente, Juan Francisco 
P arras; Sur, Carril del jCallejón de Mo
rata. Poniente, don J ua n Guspi, y Nor
te, don Pedro Serna. Dentro hay una 
casita.

9.a Parcela número nueve, en el ca
mino de Morata, de ties metros cin
cuenta decímetros cuadrados. L inda: al 
Norte, calle de Cristóbal Pérez P astor; 
Sur v Este, paroe'a número ocho, y Oes
te, parcela número nueve.

Identificación.— Es parte segregada de 
un bancal a la izquierda de la carrete
ra de Jaén, paraje cercado de Francisco 
Martínez, de veintitrés áreas treinta y 
cinco centiáreas y que linda: Saliente, 
herederos de Solidad Serna; Mediodía, 
don Ricardo C a stro ; Poniente, Félix Sa- 
rrlún Vicente, y Norte, la carretera.
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10. Pareóla número diez, en el camino 

de M orata, de caber noventa y tres metros 
cuadrados, y lindk : No. té calle de C ris, 
tóbal Pérez P a sto r; Sur, término en 
p u n ta ; liste , parcela número nuevCt y 
O este, parcela número once.

Identificación.— lis  parte segregada de 
un bancal en ia Feria, de veintitrés 
áreas, que linda: a Sánente, herederos 
de R icardo C astro. Mediodía tierras de 
Tom ás Sánchez; Poniente carretera -de 
Ja é n , y Norte, casa de Félix Sarrión.

1 1 .  Parcela número once, en el ca
m ino de M urata, de caber mil doscien
tos setenta y nueve m etros cincuenta de
cím etros cuadrados. Lir.-da : al Norte, ca . 
J!e de Cristóbal Pérez P asto r; Sur, par
cela och o ; E>te, p arch a  diez, y O este, 
carretera de circunvalación.

Identificación. F s  narre segregada de 
lina huerta con casa-nod a, con artes 
balsa , en el sitio trente a la h uerta-de 
las Anim as e inm ediata a edificio de la 
F eria , de caber des hectáreas diez áreas 
diecisiete centiáreas y s ie L  decím etros, 
que lin d a : a  Saliente, bancal de doña 
Ju lia  S e rn a ; Mediodía, otros bancales 
de don G abriel C astro  v doña Ilum ina
d a  F le rra z ; Poniente, viña de Juan  Po- 
veda Rodríguez y vereda de B alazote, y 
N orte, carretera de Jaén .

12. Parcela número doce, en el Ca
m ino de M orata, de mi! ciento noventa

' y  siete m etros cincuenta decím etros, que 
lin d a : al Norte, parcela once. Su r, par
cela  trece; É ste , parcela ocho, y O este, 
carretera de circunvalación.

Identificación.— E s parte sepregada de 
una tierra en la carretera de circunva
lación, de caber mil setecientos cincuenta 
V un m etros cuadrados, y Uinda: a S a 
liente, herederos de T om ás Sánchez*; 
(Mediodía, carretera de # circunvalación ; 
Poniente, Isa bol Gil 'Lr.rente. y Norte, 
sucesores de Luciano López-Tello.

13 . Parcela número Pcce. en el ca
mino de M orata, de caber mil novecien
tos setenta y v ocho m etros cuadrados, 
que linda i al Norte, parcela d o ce ; Sur, 
parcela catorce ; Este, parcela número 
ocho, y Oeste, carretera de circunvala
ción.

Identificación.— E s  parte  segregada de 
un haza situada al frente de la huerta 
de las  Anim as, de setenta áreas y seis 
centiáreas, que lin d a : a Saliente, R icar
do C a s t r o ; Mediodía y Poniente, José 
U ñas y herederos de Pedro Lozano, ' 
Norte, herederos de Ju lián  Alarcóo.

14. Parcela número catorce, en el ca
m ino de M orata, de^caber diez mil cien
to cuarenta y cinco m etros sesenta y  
cinco decím etros cuadrados, que lin d a : 
al Norte, parcela trece; S u r, parcelas 
siete y  q u in ce ; E ste , parcela número 
ocho, y  Oeste. -carretera de circunvala
ción.

Identificación. —  E s  parte segregada 
de una huerta con c a -a  v noria y artes 
para  sacar agu a, en el cam ino de Mo
rata , de una hectárea noventa y tres 
áreas y dieciocho centiáreas, ;que lin d a : 
a  Saliente, R icard o  C a stro ; M ediodía, 
cam ino de* M o rata ; Poniente, Ja v ie r  
M assó, y Norte, casera de los M ajuelos.

15. Y  parcela número quince, en el 
cam ino de M orata, de caber mi! ve in tL  
trés m etros cincuenta decím etros cua
drados. L in d a : Norte, parcela núm ero 
ca to rc e ; Su r; resto  de don C arlo s y 
doña Encarnación D o m i n g o  G ó m ez ; 
E s te , parcela siete, y  O este, carretera 
de circunvalación..

Identificación.—E s  parte segregada de 
una bancal en cam ino de C asa de Ju á 
rez, de treinta y cinco áreas tres cen- 
'tiáreas. L in d a : a Saliente. M anuela Pa
rras Blázquez ; Mediodía Jo sé  O rtiz Al- 
fa r o ; Poniente, cam ino de M orata, y 
Norte. Enrique Parras Blázquez.

'En consecuencia, para dar cum plim ien
to a lo dispuesto en tal artículo 3 .0 de 
la L e v  de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que él 
día 7 de agosto del a ño 1947, a las diez 
y m edia de la m añan a, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocupación 
de los referidos inmuebles, publicándose 
a tal oferto este edicto en el B O L E T IN  

‘ O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el de la 
provincia de Albacete, en el diario de di
cha capital y lijándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntam iento, para cono
cim iento de los propietarios y titu lares 
de derecho sobre dichos predios acepta
dos.

M adrid, 24 de julio de- 1947.— Por la 
D elegación N acional de 'S in d icatos, el 
Secretario  general de la O bra Sindical 
del H ogar, A n g e í S eg u ra ,

4 . 1 7 9 - O .  ' ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don Sebastián  N otario 
Lodos.

D om icilio : M arqués de U rquijo , 34.
O bjeto de la Ind u stria : T refilado y  

esiíialtado de hilo de cobre.
Capital-: 750.000 pesetas.
Producción : E sm altad o  de cobre, k i

logram os 12 .0 0 0 ; esm altado pletina de 
cobré, 24.000 kilogram os.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales <jue se consideren a fec
tados por la  m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos en. las 
oficinas de esta D elegación , S a g a sta , 14, 
Madrid¿

M adrid, 16  de ju lio  de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . López de M aría.

3.9S2. ' '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAÉN

Nueva instalación
Petic ion ario : Don * M  a n  u é l  U rgel 

G arcía .
D om icilio : C alle  L o n ja , núm ero 8, de 

T ortosa.
O bjeto de la p etic ió n : In sta lar, en 

M artos, una nueva industria  de fabrica
ción de saquerío..

P rod ucción : L a  correspondiente al tra
tam iento de 150.000 kilogram os de yüte, 
anualm ente.

E n  esta industria  se em plearán m a
quinaria y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez d ías, los escritos, por 
duplicado, que estim en oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus

tria, avenida del G eneralísim o, núme
ro 4.

Jaén , 1 1  de julio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , F . López M orales.

*45- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticion ario : Don Agustín Fónt F e- 

rrer.
Dom icilio : Já tiv a . Calle San Pedro, 6,
Objeto de la industria : Fabricación de 

tejidos de yute y esparto.
Producción : De 1.500 a 2.000 kilogra

mos de saquerío en jornada de ocho 
horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición £>ara que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el M agnánim o, 7 .

Valencia, 4 de julio de 1947;— El* Inge
niero je fe  interino, R a fa e l Sánchez de 
León M onforte.

4.007— O.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario : Don Pascu al Subiela B a -  

laguer.
D om icilio : Benaguacil. C a lle  F a lan ge  

Española, C . $ .
Objeto de la in dustria : Elaboración de 

aceite de oliva.
Producción : 12.000 litros por tempo

rada. -
E sta  industria em plerá m aquinaria y  

•m aterias pringas nacionales. *
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez* d ías, en ias 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el M agnánim o, 7 .

Valencia, 4 de julio de 1947.— E l In 
geniero Je fe  interino, R a fa e l Sánchez de 
León M onforte.

4.006—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
P etic ion ario : D o n  Anselm o B o ix ,

Sociedad Anónim a.
D om icilio : B urjasot, calle Valencia, 8.
Objeto de Ja am pliación : Sustitu ir

veinticinco . telares m anuales con Ja c -  
quard, por igual número de teiares m e
cánicos en su fábrica de tejidos de seda, 
rayón y algodón.

Producción : 600.000 metros de tejidos 
varios.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos Oue estimen oportunos. por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en
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oficinas de esta Delegación, plaza de AL 
.fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 26 de junio de 1947.—‘El !n- 
gen i ero jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte. . ' v

4.003—O. . ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

 Ampliación de industria

Fet.icionario_; Don Vicente Sendra C ar- 
lona. ‘

Domicilio: Oliva. Calle Salvador, 4.
, Objeto: Ampliación y perfeccionamien

to de su fábrica de ladrillos y tejas.
Prockfcciórí: Veinticinco millares en

jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hage pública esta petición para que 1 os • industriales que se consideren afeo- 

fados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el (Magnánimo^ 7.

Valencia, 30 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe  interino, Rafáel Sánchez de 
León MoníoVtea

4.005—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario : Industrias Cemar, S, A.
Domicilio: Convento Santa Clara, 1 1 ,
Objeto : Fabricación de harinas de al

garroba.
Producción : 5.600 kilogramos en jor

nada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por •triplica
do. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 7.

Valencia, 30 de junio de 1947.—El 
Ingeniero jefe interino, R afael' Sánchez 
de León Monforte. 4.004—O.

DISTRITO MINERO DE PALENCIA 
(PRO VINCIA DE BURGOS) 

Nueva industria
Grupo 2º, apartado b)

Peticionario: Don José Ortiz de Artí- 
fíano y Mendíbil, en representación de 
«Cementos de Burgos, S. A.»

Emplazamiento: I b e a s  de Juarros 
(Burgos).

Objeto de la ‘ industria: Fabricación de

cemento Portland para e l consumo na
cional.

Producción : 90.000 toneladas anuales* 
Esta industria empleará materias prL 

mas nacionales, necesitando importar par* 
te de la maquinaria a instalar.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo cíe diez días, en âs ofi* 
ciñas de este Distrito Minero, (Mayor 
Principal, *14-16.

Pa'lencia, 17 de junio de 1947*—El In* 
geniero Jefe. Víctor M . Gómez Izquierdo* 

4.027—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
REAL COMPAÑIA ASTURIANA D E 

MINAS (S. A. BELGA) 

Se pone en conocimiento de ios p ^  
seedores de Obligaciones de esta CompaL 
ñía, que a los efectos de la amortización 

§ de 15 de julio de 1947, y por sorteo cele
brado el día S 'd e l corriente, ante el No
tario de esta capital, don Jesús Coronas 
Mehéndez-Conde, para ia amortización de 
1.650 Obligaciones de la emisión de 16 de 
feírero de 1926. han correspondido poj; 
la suerte a los números siguientesj,

'421 a 30 491 a 600 731 a  40 881 a 90 921 a 30 . 1 . 051 a 60 1.151 a *60  1.271 a 80 1.321. a 30 1.651 a 60 ..
8.341 a' 50 8.581 a 90 - 8.681 a 90 8.701 a 10 8.771 a 80 * 8841 a 50 9.081 a 90 9.251 a 60 9.371 a 80 9.541 a 50

18.451 a * 60 > 18.591 a 600 18.611 a 20 18.691 a 700 18.931 a * 40 19.041 a 50 19.051 a  60 , 19.301 a 10 19.391 a 400 19 481 a 90
28 231 a  40 28.321 a  30 28*391 a  400

1.701 a 10 
2.001 a  10 2.191 a. 200 2.411 a  20 2.421 a 30 2.431 a 40 2.501 a 10 2.791 a 800 2.811 a . 20 3.081 a 90
9.881 a 90 9.961 a 70 10.031. a 40 10.371 a 80 Í0.611 a , 20 

11 .0 11  a  20 11.051 a 60 11.171 a 80- 11.181 a ^ 90 r 11.801 a  10

19.691 a  700 19.771 a  80 19:851 a 60 19.981 a 90 20.311 a  20 20.461 a 70 20.641- a  50 20.851 a ' 60 20.881 a 90 21.421 a 30
28.451 a ' 60 28.581 a  90 28.761 a 70

3.311 a 20 3.441 a . • 50 3.461 a  70 3.471 a 80 3.601 *  10 . 3.631 a 40 4.531 a 40 4.541 a 50* 4.691 a 700 4.941 a  50 
*

11.901 a 10 11.971 a 80 12.241 a  50 . 12.451 a <60 * 12.481 a . 90 12.581 a  90 12721 a 30 13.781 a  90 13.961 á 70 14.051 a 60
21.551 a 60 21.591 a 600' 21.681 a 90 21.741 a 50 21.931 a 40 22.251 a  60 ' 22.351 a 60 23.721 a 30 23.941 a 50 23.981 a  90
28.831 a  40 29.031 a 40 29.141 a  50

4.951 a  . 60 5.081 a 90 5.531 a  40 5.671 a 80 5.761 a  70 
6 .111  a  20 6.291 a 300 6.771 a 80 6.971 a 80 7.091 a  . 100

14.401 a 10 14.421 a 30 14.861 a  70 ‘14.881 a - 9015.311 a 20 15.351 a 60 15,721 a 30 15.781' a 90 16.671 a  80 16.971 a 8Q
63.991 a 24.000 24.001 a 10 24.431 a  40 24*661 a 70 24.691 a  700 24.731 a 40 24.761 a  70 24.881 a 90 25.021 a 30 25.261 a 70'
29.311 a 20 29.471 a 80 29.491 a  500

7.151 a 60 7.191 a 200 7.271 a  80 7.321 a  30 7.341 a 50 7.371 a 80 7.571 a 80 7.621 a  30 7.781 a 90 7.861 a 70
17.061 a  70 17.481 a 90 17.531 á 40 17.771 a 80 17.881 a 90 17.921 a 30 17.971 a  8018.151 a 60 18.281 a 90 18.441 a 50
25.961 a: 70 26.091 a  100 26.431 a 40 26.571 a 80 26.611 a 2026.621 a 30 27.461 a 70 27,681 a 0027.961 a 70 28.021 a  30
29.621 a ' 80 29.641 a 50 29.981 a  90

Las Obligaciones con el cupón número 44, se reembolsarán a razón de 500 pesetas cada una, con deducción de ira# 
puestos, pudiéndose presentar ai cobro en los Bancos Urquijo y  Español de Crédito, de Mádrid% y  sus filiales de provin* 
cias, a partir del día 15 del corriente mes. .

■Madrid, 8 de julio de 1947,—Arturo Ruiz-Falcó Villanova. 
3 .832—P.
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«PREVISION», SOCIEDAD MUTUA 

DE SEGURO S G EN ERA LES

Sección de Asistencia Social de Enfer
medades

Se convoca a Junta general ordina
ria, qu't* se celebrará en el domicilio so
cial el día 30 de los corrientes, a las 
seis de la tarde, cón arreglo al siguiente 
orden del día:

i .°  Acta anterior*
2 .0 {'lientas
3 . 0 R e f o r m a s  estatutari as.
4.0 Asuntos varios.
Para a’sistir a esta reunión es pre

ciso recoger la tarjeta de asistencia en 
las oficinas de la Sociedad, con cuaren
ta y ucho horas de anticipación, acre
ditando la calidau de mutualista.

Madrid, 21 de julio de 1947.—El Con
sejo oe Administración.

4.171-p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS D E PRIMERA INS
TANCIA E  INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy pu¡r el señor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, promovidos por 'e l  
Procurador señor Pérez Martín, en nom
bre y represen tac.ón de don Ricardo Rin
cón Sánchez, 'contra doña' Antonia Gon
zález, henderá única de don Saturnino 
O espo Herrero, sobre pago de veinte 
mil ochuciemas teienta. y ocho pesetas 
con veintiún céntimos, se saeá a la von- 
ta en pública subasta, por primera vez, 
la  siguiente .

F i n c a
Una casa situada en esta capital, y 

su callo del Doc.o-r Fou-rquet, señalada 
con el número treinta, edificada sobre un 
rectángulo de superficie plana horizon
tal, de ciento noventa y ocho metros cua
drados diez decímetros, equivalentes a  ̂
dos mil quinientos cincuenta y un pies 
con cincuenta y dos décimos- cuadrados,' 
lindando ; al Oriente, o sea a la dere
cha. entrando, con l a casa de don José 
Agustín Gómez ; por Mediodía, o sea la 
fachada, con la calle del Doctor Four- 
cjnet ; por Poniente, o sea a la, izquier
da, entrando, con la casa número trein
ta y dos de la misma calle, propiedad de 
don Antonio Díaz Cañaba te, v por Nor
te, o sea su espalda, con solar de don 
Justo Piñuela; contando con pisos bajos 
destinados a dos cocheras, con sus cua
dras correspondientes; principal, segun
do tercero y cuarto, con cuatro habita
ciones cada uno de ellos, dos exteriores 
y  dos interiores.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la  Sala Audiencia de este .Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú- 
tti-.ro* uno, se ha señalado e l’ día veinti

séis de agosto próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar :

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de ciento veinticinco mil pesetas, 
en que fué tasada c»n la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inlerior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma 
deberá .consignarse ipor los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del expresado tiipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, así 
como que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante» los acepta y 
queda, subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a catorce de* julio de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E) 
Juez, Carlos Obiols.—lEl Secretario (ile_ 
gible), 

3.965—A. J .

V ILLALBA

Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
vde Primera Instancia de Villalba y su 
partido*

H ago público: Que a instancia de 
Francisco Cascudo Combarjro instruyo 
expediente para la declaración de falleci
miento dé Francisco Cascudo Ferreiro, 
cuyo último domicilio fué en la parro
quia de Torre, municipio de Villalba, de 
donde se ausentó para América hace unos 
treinta y cuatro años.

Dado pn Villalba a dieciocho de ju
nio de mil novecientos cuarenta y sieile. 
lEl Juez, Antonio Fernández Rodríguez. 
E l Secretario, Pedro Bestard.

3.657—A. J .  , y 2.» 3Or7-947
SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia de este parti
do, por el presarte edicto se anuncia la 
incoación dél expediente sobre declara
ción de ausencia ie¿al de Manuel Pahissa 
Torres o Torras, natural de Cornellá de 
Lfobrogat, hijo de Isidro y de Josela, 
que se ausentó de su domicilio, Camino 
Pahissa número seis, de dicho pueblo, en 
el verano del año. mil novecientos treinta 
y  uño.

San Felíu de Llpbregat,* catorce dq ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete 
E l Secretario, fra n c is c o  Alegre.

3-689—A. J. y 2.» 30-7-947

MALAGA
Don Mariano Gómez Contrera9, M agis

trado* Juez de Primera instancia deP 
Juzgado número uno de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
a  instancia de don* Diego Peral López, 
se tramita expediente sobre declaración

de fallecimiento de don Enrique Peral 
López, natural de Monda y vecino de 
Málaga, el cual fué herido en el seci«or 
del Ebro y evacuado el día 16 de agosto 
de 193$» sin que desde dicha fecha se 
hayan vuelto a tener noticias de su pa
radero.

Dado en Málaga a tres de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez* 
Mariano Gómez Contreras.—E l Secreta
rio, P. S ., Matías Merino.

3.188—A. J .  y 2.a 30.7-947

MANCHA REAL

Don Rafael Gimeno Gam arra, Juez do
Primera Instancia de Mancha Real 35
su partido,

Hace saber: Que por el Procurador 
señor Porras Chica, a nombre de doña 
María de los Dolores del Pozo Narváez, 
se ha promovido ju icio ' voluntario de 
testamentaría por la muerte de su marido* 
don Juan Morillas Moya, que talleció en 
esta villa el día 14 de diciembre de 1934, 
bajo testamento abierto otorgado el 29 
de agosto de 1934, ante el Notario que 
íué de Jim ena, don Eduardo Terrón y 
Terrón, y desconociéndose el actual pa
radero y domicilio de los herederos don 
Pedro, don Fermín y doña Ana Catalina 
Morillas Moya, don Pedro, doña Juana 
y doña Ana Morillas del Aguila, y del 
legatario d e ' parte alícuota don Juan  
José García Tala vera, se les cija por 
medio del presente, que se insertará cu 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
para que comparezca debidamente en 
dichos autos, para tomar parte del ju u  
ció. '

Asimismo se cita por medio del pre
sente a los mencionados herederos y 
legatario, de paradero desconocido, para 
que comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día trece de agosto 
próximo, y hora de las dieciséis, a la 
celebración de la Junta correspondiente, 
para que se pongan de acuerdo acerca 
de la admihistración del caudal, su cus
todia .y conservación y respecto del 
nombramiento de contadores y Perito^, 
previniéndoles que si dejan de hacerlo 
se celebrará dicha Junta sin su asisten
cia y les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Mancha iReal a siete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete. 
E L  Juez, Rafael Gimeno Gamarra.-—E l  
Secretario, Rabadán.

3.694—A. J .

QUIROGA

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

de Quiroga, instado por don Rómulo 
Rebollo Gómez, se tramita expediente de 
declaración de) fallecimiento de don Gus
tavo Aquiles María Rebollo Gómez, que 
nació el 28 de agosto de 1882, hijo de 
•Francisco y Dolores, natural y vecino 
de Quiroga, donde tuvo su última resi
dencia, ausentándose par^ América pasa 
de treinta años, sin tener más noticias 
del mismo.'

Quiroga, 26 de junio de 1947. — El 
Juez (ilegible). — El Secretario, José  
Arias. • . '

4.138^-A. J. y 2.» 30-7-947


